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Ambato, 08 de septiembre de 2011 ca 

Señor 
Henry Danilo Núñez Altamirano 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a Usted que la Junta Uni; 
de Accionistas, celebrada el día 07 de septiembre de 2011, ha decidido elegirle pa 
desempeñe el la COMPANIA; cargo de GERENTE GENERAL de 
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE LLANTAS DISTRILLANTA 
por un período de DOS AÑ 

qn 

versal 

ta que 

DE 

S.A, 

, para que represente judicial y extrajudicialmente a la 
Compañía y desempeñe las funciones señaladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE LLANTAS 
DISTRILLANTA S.A, se constituyó mediante escritura pública de 06 de engro de 

2011, otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato, Dr. Hernán Santamaría 
Sancho; y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato b 
No.148, el 18 de febrero de 2011.      

  

Atentamente. 

Garzón 
"JB023%701 Ya. 

“NTE 

/ Ambato, 08 de septiembre de 2011. 

ajo el 

Yo, Henry Danilo Núñez Altamirano, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE LLANTAS DISTRILLANTA! S.A, 
prometo cumplir a cabalidad mis funciones.    

Henry Danilo Núñez Altamirano 
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